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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.)  13 de marzo de 2024 Pasa a despacho de la señora 
Juez, Informándole que el término de traslado de la liquidación de crédito se encuentra vencido. 
Sírvase proveer. 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
Auto Int. Nº: 548 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: Banco popular  
Demandado: Fausto Olave Cuero 
Radicación: 76-520-40-03-005-2018-00440-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Palmira (V.), trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Una vez revisada la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, no se observan 
errores, sin embargo, teniendo en cuenta la data de su presentación se actualizará a la fecha de la 
presente providencia, así las cosas y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 446 del CGP, el 
Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: MODIFICAR LA LIQUIDACIÓN presentada por la parte demandante, para que en su lugar 
quede de la siguiente manera:  
 

CAPITAL $ 42.974.790 

FECHA INICIAL 06-abr-2017 

FECHA FINAL 13-mar-24 

TOTAL MORA $ 83.846.251 

ABONOS A INTERESES $ 0 

ABONOS A CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 42.974.790 

SALDO INTERESES $ 83.846.251 

TOTAL INTERESES + CAPITAL  $126.821.041  

 
SEGUNDO: En lo sucesivo las liquidaciones adicionales del crédito que presenten las partes deberán 
tener como parámetro la presente liquidación, de conformidad con lo establecido en el numeral 4º del 
art. 446 del C.G.P. 
 
TERCERO: ORDENAR la entrega de los títulos judiciales que se encuentran en el despacho por cuenta 

de este proceso hasta la concurrencia de esta liquidación, en favor de la parte ejecutante, una vez se 

encuentre ejecutoriado el presente auto. 

 
NOTIFÍQUESE 

CLAUDIA VIVIANA CHAVERRA CAÑAVERAL 
Juez 
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